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Juicio No. 01331-2020-00171

SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA CORTE

PROVINCIAL DE JUSTICIA DE AZUAY. Cuenca, viernes 26 de febrero del 2021. a las

13h21.

REPÚBLICA DEL ECUADOR

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL AZUAY

SALA CIVIL Y MERCANTIL

Señor

SECRETARIO GENERAL DÉLA CORTE CONSTITUCIONAL

Quito

De mi consideración:

Adjunto al presente se servirá encontrar copias debidamente certificadas de la
RESOLUCIÓN dictada dentro el proceso constitucional por acción de protección.jQHl424-oO?
2020-00171 propuesto por DIEGO OLMEDO TORRES CEDILLO EN CONTRA DE
GOBIERNO DESCENTRALIZADO GUALACEO. copias certificadas de dicha resolución
constantes en9 fs.

Por la atención que sepa dar a la presente, le reitero mi agradecimiento.

Atentamente:

Dra. Karina Vinueza ZambrandL - » •
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